
CONTABILIDAD

B R O C H U R E  D E
E S P E C I A L I D A D

Cr e e r  p a r a  c r e c e r  y  c r e c e r  p a r a  t r a n s f o rm a r



C O N T A D O R  T É C N I C O  D E  N I V E L  M E D I O

Esta especialidad forma técnicos con las competencias necesarias para
desempeñarse en el área contable administrativa (oficinas) de todo tipo de empresas,
tanto públicas como privadas.
Para tener información contable actualizada y oportuna que apoye eficazmente
instancias de control económico sobre resultados y marcha del negocio, y la toma de
decisiones tácticas y estratégicas, es que resulta indispensable contar con un sistema
contable de calidad, software de apoyo adecuados y, fundamentalmente, con un
contador o contadora, quien mediante las competencias desarrolladas en esta
especialidad, sea capaz de administrar el sistema cumpliendo a cabalidad con las
normas y principios contables y la legislación vigente. 
En la actualidad, la actividad económica está afecta a constantes cambios y
complejos escenarios, es en este contexto donde la figura del contador resulta
fundamental cuando se desea que el sistema contable cumpla con su función de
proporcionar oportuna y eficazmente la información económica y financiera para
ejercer los necesarios controles sobre la marcha de la empresa, así como adoptar las
decisiones oportunas que permitan un desarrollo exitoso de esta.
Algunas de las funciones desarrollada por los contadores tecnicos de nivel medio son
las siguientes:

1.-Implantar y gestionar el sistema contable más idóneo al tipo de organización,
estableciendo para ello procedimientos contables que proporcionen completitud
y seguridad en el registro contable de las actividades económicas de la empresa.
2.- Gestionar el sistema contable, realizando las contabilizaciones y registros en auxiliares
y libros contables de todas las actividades económicas de la empresa, utilizando los
elementos humanos, materiales, y los software de apoyo, que aseguren un eficaz registro
contable de estas operaciones.
3.- Verificar el cabal cumplimiento de las obligaciones tributarias, laborales y legales en
general, que aseguren a la empresa la total observación de la reglamentación vigente.
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Total de horas de estudio: 1672 
Total de horas práctica: 180* (sujeta a RES Ministerial) 


